
 

  
  
  
 

  

INFORME TÉCNICO QUEJA DISPOSICIÓN INADECUADA DE RESIDUOS  

  

Teniendo en cuenta que ante el municipio de Funza se interpuso queja por disposición 

inadecuada de residuos sólidos, personal adscrito a la Secretaría de Ambiente y Bienestar 

Animal realizó visitas de control y vigilancia (ver ilustración 1. Polígono amarillo) en las 

urbanizaciones de propiedad horizontal Terraza de Yerbabuena y Nuevo México, los días 

23 y 30 de mayo del presente año, con el fin de dar a conocer los comportamientos 

contrarios a la limpieza y recolección de residuos, así como las medidas correctivas a 

aplicar en caso de incurrir en alguno de dichos comportamientos; como se muestra en la 

siguiente ilustración:  

 

Ilustración 1. Ubicación de predios 
Fuente: Google Earth 

  

Durante las visitas de control y vigilancia, se evidenció inadecuada disposición de residuos 

sólidos especiales (colchones) y de construcción y demolición en el área, por lo tanto, se 

realizó acercamiento con las siguientes urbanizaciones de propiedad horizontal: 

 

1. Terraza de Yerbabuena, se suscribió acta de visita ambiental No.068, en el cual se 

encuentra llevando a cabo su proceso constructivo de conformidad con el radicado 

2010179 de la oficina Asesora de Planeación de la administración municipal, sin 

embargo, no fue posible realizar acercamiento con la junta de administración toda 

vez que no se encontraba en el momento de la visita. 

 

2. Urbanización Nuevo México, suscribiendo acta de visita ambiental No.069, 

realizando acercamiento con los oficiales de obra a quienes se les indica el motivo 

de la visita, manifestando que no tienen acceso a la vía donde se evidenciaron la 

inadecuada disposición de los residuos de construcción y demolición e indica tener 

un centro de acopio temporal para la disposición de residuos generados por la obra,  

 



 

 

 

 

 

 

sin embargo, expresa que el ingeniero encargado de la obra realiza la disposición con una 

empresa gestora de recolección de residuos, se le informa que de conformidad con el 

artículo 111“Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 

escombros y malas prácticas habitacionales …” de la ley 1801 del 2016-Código 

Nacional de Policía, la cual indica los siguientes parámetros:   
  
-Sacar la basura en horarios no autorizados por la empresa prestadora del servicio o en 

sitio diferente al lugar de residencia o domicilio.  

-Arrojar residuos sólidos y escombros en sitios de uso público, no acordados ni autorizados 

por autoridad competente.  

-Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter 

público o privado.  

 

 

 

 

              

 

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2. Residuos de RCD´S               Ilustración 3. Residuos especiales 

 



 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el día 23 de mayo no fue posible realizar acercamiento con la junta 

de administración de la urbanización Terraza de Yerbabuena, el día 30 de mayo se realiza 

nuevo acercamiento, suscribiendo acta de visita ambiental No.076, la cual es atendida por 

el vicepresidente de la urbanización, quién manifiesta que los residuos de construcción y 

demolición son dispuestos en un centro de acopio temporal que se encuentra en la 

urbanización, se deja como compromiso que toda vez que realicen disposición de residuos 

especiales como (colchones, muebles) y de residuos construcción y demolición; la 

comunidad debe comunicarse con la EMAAF SAS ESP o gestor autorizado para la 

disposición de éstos, y así mismo, sacar los residuos sólidos ordinarios en los horarios 

establecidos por el prestador del servicio de aseo.  

 

 
 

       Ilustración 4. Visita de control Nuevo México            Ilustración 5. Visita de control Terraza de Yerbabuena 

 

Ilustración 6. Centro de Acopio Temporal 



 
 

 
  

 

 

 

Dado a que no fue posible identificar las personas que realizaron la disposición inadecuada, 
se realiza sensibilización con la comunidad de la urbanización Terraza de Yerbabuena 
sobre sobre la adecuada disposición de los residuos sólidos, especiales(colchones) y de 
construcción y demolición con la empresa prestadora del servicio domiciliario o gestor 
autorizado. 
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 Anexo: Actas de visita ambiental No. 068, 069 y 076 y registro fotográfico  
 

Ilustración 7. Urbanización Terraza de Yerbabuena 


